REQUISITOS PARA INSCRIPCIÓN DE ORGANIZACIONES COOPERATIVAS

1.
Solicitud dirigida al Superintendente General de Entidades Financieras, suscrita por personero de la empresa debidamente autorizado por el grupo en formación. Su firma debe ser autenticada

2.
Señalar el nombre de la cooperativa (debe distinguirse de los ya existentes).

3.
Copia del acta de la Asamblea  Constitutiva de la Asociación, con expresión de nombre, los dos apellidos, nacionalidad, domicilio, profesión u oficio de los miembros fundadores, el monto de los certificados de aportación suscritos y los que hubiera pagado cada uno, así como los nombres de los integrantes del Consejo de administración, del Gerente, del comité de vigilancia y de los otros comités que se hubiesen designado, debidamente autenticada por un abogado.

4.
Copia de los estatutos aprobados por la Asamblea Constitutiva, los cuales deben contener los requisitos mínimos establecidos por la SUGEF (a tal efecto, la SUGEF dispone de un modelo).

5.
Copia del acta de la sesión de integración.

6.
Circular de convocatoria, que deberá ser firmada por el gerente detallando la fecha de emisión.

7.
Lista de asistentes a la asamblea.

8.
Referencias sobre la honorabilidad de los miembros del Consejo de Administración, principales funcionarios ejecutivos (gerentes, subgerentes, Sugefes).

9.
Certificado de delincuencia de los principales funcionarios ejecutivos (consejo de administración, gerencia y subgerencia) que será tramitado por intermedio de la Superintendencia General de Entidades Financieras, para lo cuál deberán remitir para cada una de estas personas:

a.
Lugar y fecha de nacimiento así como el nombre de los padres, 

b.
Un juego de timbres ( Fiscal de ¢21.00, Archivo Nacional de ¢5.00 y Forense de ¢1.00).

10.
Certificación del Instituto Nacional de Fomento Cooperativo sobre la existencia del 25% del patrimonio social suscrito por los asociados, para lo cual  debe presentar ante el INFOCOOP, la siguiente documentación:

a.
constancia firmada por el gerente o por la persona autorizada por el grupo en formación, dando fe de la existencia del 25% del capital social inicial y documentos que la sustenta

b.
nómina de asociados con el capital social pagado,

c.
copia del acta constitutiva.

11.
Adicionar una lista de las personas autorizadas para firmar (si existiera alguna limitación a esta atribución, también señalarla).

12.
Un estudio de posibilidad, viabilidad y utilidad o factibilidad de la cooperativa.

13.
Completar el formulario con la información requerida en el reporte de Registro y Control de Intermediarios Financieros.( Este formulario, será suministrado por esta Superintendencia oportunamente.)

14.
Copia de documento en donde conste el otorgamiento de la Personería Jurídica.(*)

15.
La Superintendencia General de Entidades Financieras podrá solicitar cualesquiera otros informes adicionales, con miras al buen cumplimiento de sus funciones.

Observaciones

i.
Presentar la solicitud en tres tantos.

ii.
Indicar el nombre, teléfono y dirección de la persona con quien se deberá tratar asuntos relacionados con la solicitud.

iii.
Establecer la ubicación del edificio o local donde van a operar y presentar solicitud de inspección de las instalaciones.

(*) Esta constancia deberá presentarse posterior a la revisión que haga la Superintendencia General de los documentos detallados en los puntos anteriores (1 al 14), para lo cual la SUGEF comunicará oportunamente al interesado.

